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NOTARIA TERCERA 
DEL CANTÓN LATACUN GA 

Dra: Blanca Buenaño Pérez 

CO lA: 

De la Escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA . e 

-  Otorgada por o 
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ESCRITURA No. 

CONSTITUCION no TA 

“COMPAÑÍA DE TRAN PORTE PARROQUI a. HOLGUIN SA.” 

CUANTÍA: $ 855 USD 

Di 4 copias 

IB 

En la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de 

Cotopax, hoy día wiérco.es siete de diciembre del año 

dos mil ome, ante mí QUCTORA SLANCA PUENAÑO PEREZ, 

NOTARIA TERJEZA DEL CANTÓN LATACUNGA, conpareuen los 

señores: GERMANTCO — EDUARDO  ACOSTZ. casado; ELWTMN 

MARCELO CHILUI3Zh VELOZ, soltero; GuUADIS OLIVIA LARCOS 

NARANJO, divorciada; FLAVIO IL£RAFI FONSECA NARANJC, 

casado: LORGIO ¿JOVINO CEVALLOS SARAVIA, casado; SEGUNDO 

a PORRAS ORTÍZ, divorciado; MARCO NTLBLR CHAMORRCO dIJRADO, 

z casado; MARCO EDUARDO ACOSTA TARCOS, soltero; Josf 

” HIPÓLTTO RAMON  GARC'A, soltero; (0MSÉ ANTINTO ACOSTA 

DARCOS, soltero; MITTON ITADTMIP VETOZ MARCOS, casado; 

7 JORGE ERNESTO  MASALANDNA  PTLATUÑA, casadecs  OUOVANAY 

RODRTGO MASABANDA SAQUINGA, soltero; FETTFR FolTCARPO 

LUCERO TRAILO, solteros MARCO ANTONTO GOTIERREZA VELOZ, 

solteros JUZN CARLOS LANDETA NARANJIC, soltero, ELL” 

WIGBERTO TOR“TES ACOSTA, casado; NÉSTOR VIRGTLIO POKPAS 

ANGULO, casado; y FREDDY ALONSO ORTIZ QUISPE, soltero, 

todos por sus propios y correspoudientes derechos.- 

Los conpareciences son mayores de edad, ecuatorianos, 

con domicilio en el cantón Salcedo, de paso por esta 
y 

ciudad, a quienes conozco en este acto e i¿dencifico von   
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NOTARIA 
TERCERA: 

| 
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Dr Blioca Buenano Pérot 
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sus cédulas de ciudadanía. Previc el cumplimientó de 

los requisitos legales para la celebración de esta 

escritura, los Comparecrientes me solicitan eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan y literalmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de escrituras públicas a «uu cargo, sírvase 

incorporar una que tenga el contrato de Constitución de 

una Compañía Anónima, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CAPÍTULO PRIMERO. - COMPARECIENTES, 

DENOMINACIÓN, OBJ¿TO, DOMICILIO, Y DURACTÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- CLÁUSULA UNO.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la suscripción del presente contrato de constitución 

los «siguientes señores: 1)GERMANICO EDUARDO ACOSTA, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado; 2) EDWIN MARCELO 

CHILUISA VELOZ, ecuatoriano, mayor de edad, soltero; 

3)CLAD'S OLIVIA LARCOs NARANJO, acuatoriana, mayor de 

edad, divorciada; 4;FLAVIO ISRAEL FONSECA NARANJO, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado; 5)LORGIO JOVINO 

CEVALLOS SARAVIA, ecuatoriano, mayor de edad, casado; 

6) 3ÉGUNDO PORRAS ORTÍZ, ecuatoriano, mayor de edad, 

divorciado; 7) MARCO WILBER CEAMORRO JURAVO, 

ecuator lano, mayor de edad, casado; 8) MARCO EDUARDO 

ACOSTA LARCOS, ecuatoriano, mayor de e¿dad, soltero; 

9) JOSÉ HIPÓLITO RAMON GARCÍA, ecuatoriano, mayor de 

edau, soltero; 10) JOSÉ ANTONIO ACOSTA LARCOS, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero; 11)MILTON VLADIMIR 

VELOZ L¿ARCOS, ecuatorianct, mayor de edad, casado? 

12) VORGE ERNESTO MASABANDA PILATUÑA, ecuatoriano, mayor



y2 
de edad, casado; 11M MTEOVANNY RODRIGO MASABANDA 

SAQUIHWGA, ecuatoriano, mayor de adad, soltero; NOTARIA 
TERCERA 

14) FELIPE POLICARPO LUCERO TELLO, ecuatoriano, mayo. as 

edad, soltero; 15) MARCO ANTONIO GUTIFRREZ VELOZ, 

  
ecuatoriano, mayor de edad, soltero; 1A)JUAN CARLOS * 

  

. Dr. Bl , 
LANDETA NARANJO, ecuatoriano, mayor de edad, soltero; AO ree 

ER INGA, y 

17) ELICIO WICBERTO TORRES ACOSTA, ecuatoriano, mayor 

a ; P de edad, casado; 18) NESTOR VIRGILIO PORRAS ANGULO, NOTARIA | 

TERCERA: 
ecuatoriano, mayr de edad, casado; 19: FREDDY ALONSO | 

NOTARIA |    
ORTIZ QUISPE, ecuatoriane, mayor de edad, soltero; | 

  domiciliados en el Barrio Santa Lucía, Parroquia , 

Antonin José Holguín, cantón Salcedo, provincia de Dr Blanca Buenano Pireo 
NOTARIA TERCERA 

LATAS UNGA 

Cotopaxi; personas legalmente capaces para contratar y 

contraer  orligaciones, todos por sus propios y 

. personales derechos. CLÁUSULA DOS: CONSTITUCIÓN.- Los 

> comparecientes maniftestan que es su voluntad conformar 

mediante el presente instrumento la Compañía Anónima: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PARROQUIA HOLGUIN S.A.- Razón 

Social con la que figurará oficialmente en todos Los 

actos y contratos en que intervenga, así como en las 

gestiones y trámites judiciales y extrajudiciales que 

estén a su cargo. CLÁUSULA TRES: ESTATUTOS.- La 

Compañía que se constituye mediante esta escritura 

pública, se regirá por las leyes ecuatorianas y los 

siguientes estatutos. CAPITULO SEGUNDO. - ARTÍCULO UNO.- 

OBJETO SOCIAL.-La Compañía tiene por objeto social: 

ajla compañía se dedicará exclusivamente al Transporte   
Terrestre con=rcial Mixto, sutetánmiose a Jas 

C- 

 



  

disposiciones de la ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seyuridad Vial, sus Reglamentos y 

las disposiciones que emitan los organismos competentes 

en esca materia. Para cumplir con sí objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles, y  mercant.les permitidos por la Ley, 

relacionados «con su objeto social; ARTÍCULO DOS: 

DOMICILIO.- La Socieucad es de nacionalidad Ecuatoriana 

y su domicilio principel es en el Barrio Santa Lucía, 

Parroquia Antonio Jose Holguín, cantón Salcedo, 

provincia de Cotopaxi.; pudiendo establecer Oficinas en 

uno O varios lugares si así lo acordare la Junta 

General de Accionistas. ARTÍCULO TRES: DURACIÓN.- La 

duración de la Compañía será de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la fecha en que quede legalmente 

inscrita la escritura en el  Reyistro Mercantil, 

puaiendo prorrogarse por períodos iguales o disolverse 

anticipadamente «cuando así lo decidiere la Juñta 

General de Accionistas, ae corformidac con la Ley de 

Compañías y el presente Estatuto. CAPÍTULO TERCERO.- 

ARTÍCULO CUATRO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de 

la Tompañía es de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 

NORTEAMERICANOS (UDS. 85%) dividido en CIENTO SETENTA Y 

UN ACCIONES de CINCO DÓLARES NORTEAMERICANOS CADA” UNA. 

CAPITULO CUARTO.- DE LAS ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO CINCO.- NAYURALEZA VDE LAS ACCIONES: Las 

Acciones serán nominativas, ordinaria: e indivisibles.- 

ARTICULO SE1IS.- EXPEDICIÓN DE TÍTULOS: Las acciones  
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. o “OTAR: 4 
son nominativas y ordinarias e indivisibles, consterán TERCE NA     en títulos que serán autenticados con la firma del 

Presidente y del Gerente; un título de arción podrá 

comprendes una c más acciones y se expedirán con Sd 
% Blanco Buenano Péra 

o. , RUTARIA TERCERA 
los requisitos señalados en la ley de compañias, 'UTRCUNGA y 

debiéndose inscribir en el  Tibro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, en el que se . 
NOTAR5A ' 

, TERCE RA: 
! 

| 
anotarán las sucesivas transferencias, constitución     
de derechos reales y demás modificaciones que ocurran 

respecto al derecho sobre las acriones.- ARTÍCULO 

SIÉETE.- PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- la compañía Dr Blanca Buenano P, 
NOTA A TERLERA y 

UBVEFUNGA y 
considera propietarios de las acciones a quién aparezca 

inscrito como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas. Cuando haya varios propietarios de une 

acción, vumbrarán un representante común y los 

copropietarics respontlterár solidariamente frente a la 

sociedad de las obligaciones que se deriven de la 

condición «dde accionistas. ARTÍCULO OCHO.- DERECHOS 

DE LOS ACCIONISTAS.- Los acci.nistas tienen 

derecho a negociar libremente sus acciones cin 

estar sujetos a limitación alguna, los accionistas 

solo responden por las obligaciones socinles ¿hasta 

el monto de sus acciones. ARTICULO NUEVE.- AUMENTO 

Y DISMINUCIÓN DE  CAPITAL.- Los aumentos y “as 

disminucione: de :apital suscrito, serán acordados por 

la Cunta General <conm el quorum y mayoría estah'ecida 

en la Lev de Compañías, von excepción del ¿umento del 

| 
capital por elevación del valor de las acciones, cuerdolL_ 

y l ) 
Co



tal aumento se realice en base de nuevas aportaciones 

en dinero o en especies oO por capitalización de 

utilidades caso en el cual se requiere el 

» consentimiento unánime de los accionistas concurrentes 

a la Junta General. En caso de aumento de capital 

social los accinnistas tendrán derecho proaferente en 

proporción a sus respectivas acciones para suscribir 

dicho aumento. CAPITULO QUINIO. DE LOS ÓRGANOS DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO DIEZ.- La Compañía 

será gobernada por la Junta General de Accionistas, 

órgano supremo de la Compañía y acministrada por el 

Presidente, el Gerente, y el Secretario General de la 

misma.- ARTICULO ONCE.- LAS JUNTAS GPNERALES ORDINARIAS 

Y EXTRAORDINAKIAS DE ACCIONISTAS.- las Juntas Generales 

de Accionistas serán ordinarias y extraordinarias y se 

regiran' de acuerdo a lo establecido por la Ley de 

Compañías. Habrán Juntas Generales Ordinarias y Júntas 

Generales Extraordinarias, cuda rez que la convoque el 

Presidente o el Gerente, por propia iniciativa o-a 

pedido de los accionistas que representen por lo menos ' 

el veinticinco por Ciento (25%) del capital social, 

debiendo indicarse en la convocatocia el objeto para el 

Cúuul se solicita la reunión de la Junta General que se 

deberá efectuar, poz lo menos con ocho días de 

anticipación. Tanto en las Juntas Generales ordinarias 

coro uxtraordinarias, sólo se podrá tratar los asuntos 

paía los que se nubhie.e convocado y, todo asunto 

tranado sobre un punto no expres. do en la convocatoria   
rr



  

será nulo. 

vez al 

La Junta General Ordinaria se reunirá una 

aña, dentro de los tres primeros meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañía para considerar, 

asuntos, 

Cuentas, 

el Gerente y el Comisario 

los siguientes puntos.-= a) 

sin perjuicio de otros 

Conocer las 

el balance y los informes que le presentarán 

acerca de los negocios 

sociales en el último ejercicio económico y dictar su 

resolución.- b) Resclver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales y de la formación del fondo de 

reserva.- c). Proczder, 

designación de los 

corresponda 

revisar sus 

PRESIDENTE: 

según estos 

llegando al 

funcionarios cuya 

Las Juntas serán 

estatutos, así 

cast, a la 

elección le 

como fijar o 

respectivas remineraciones. ARTICULO DOCE.- 

dirigidas por el 

Preside”te o quian lo subrogue y a falta de ambos por 

la persona que designe 

ARTÍCULO 

la Junta 

TRECE.- ATRIBUCIONES 

como Presidente. 

Y DEBERES : Son 

atribuciones y deberes de la Junta General: a) Ejercer 

las facultades 

Ley y-.los presentes 

competencia 

Estatutos 

privativa; 

obligatoria para todos 

administradores las 

Estatutos; 

generales de la Compañía; 

causa justificada, 

General Y 

normas 

señalan 

y cumplir con las obligaciones que la 

como de su 

b) Interpretar en forma 

los arcionistas y Órganos 

consagradas en estos 

Cc) Autorizar la nominación de mardatuarios 

Comisario, Y 

d) Elegir y remove, con 

al Presiderte, 

fijar sus 

Gerente, Secretario 

retribuciones; 

NOTARI1 
TERCER+ 

  

Dr Blanca Buenano Pá 
NOTARIA *EPCTRA 

LETOCUNGA 

   
De Blanra Base “nana NOTARTA el 

LAVA UNGa 

 



  

e)Pronunciarse y conocer sobre las cuentas, balances e 

intormes que presenten el Presidente, el Gerente y el 

Cemisario; f) Resolver el aumento o disminución de 

capital y la prórroga o disminución del plazo de 

“duración del contrato social; g) Acordar la disolución 

anticipada de la Compañía; h) Disponer y resolver sobre * 

el reparto de utilidades: 1) Dirzgir la marcha y 

orientación general de los negocios sociales, ejercer 

las funciones gue le competen como Entidad Directiva 

suprema de la Compañía y todas aquellas funciones que 

la Ley y óÓstos Estatutos no atribuyan expresamente a 

otro organisiuo social. J) Autorizar al Presidente y al 

Gerente la reelización de actos o  celebiación de 

contratos, y cumplir con los derechos y atribuciones 

que la Ley determina, así como realizar todas las 

funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna: otra 

autoridad dentro de la Compañía. ARTICULO CATORCE .- 

CONVOCATORIA: Las convocatorias para las reuniones de 

la Junta General de Acuionistas serán hechas por el:- 

Presidente y/o el Gerente de la “Compañía con ocho días 

de anticipación por lo menos, al día fijado para la 

reunión, en este lapso no se incluirá el día en. que 

haga la convocatoria, ni el día fijacm para la reunión; 

por medio de la publicacién por un medio: de 

comunicación escrito de mayor circulación en:-el. 

domicilio principal de l13 Compañía; el Comisario será 

convorado mediante note escrita, sin perjuicio de que 

en la convocatoria que se haga por la prensa se lo



  

us 
convoque especial o individualmente, mencionándole con 

un rombre y apellido.- La corvocatoria expresará el NOTARIA 

TERCERA, 

lugar, día, fecha, hora y el objeto de la reunión 7 ra     
serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones 

      
relacionadas con asuntos no expresados en la ¿NAAA 

: Dr. Blanca Bue . convocatoria.- ARTTCULO QUINCE.- QUÓRUM: Para que la Notarios 
VOTAAUNGA Y” 

Junta General de Accionistas ordinaria o 

extraordinaria, pueda válidamente dictar rescluciones, 

deberá reunirse en el domicilio prircipal de la 

Compañía y concurrir a ella un númern de personas que 

  
representen por lo menos la mitad más uno de las 1 

  

, . , Dr Blanca Buen oyo 
acciones suscritas y pagadas.- Si la Junta General no MOIad 2 CEN ERA O 

1070, 066 

pueda reunirse en la primera convocatoria se reunirá en : 

segunda convocatoria con él número de Accionistas 

presentes expresandose así en la convocatoria que se 

haga, la que no podrá demorarse más de treinta días de 

la fecha fijada para la primera reunión y se referirá a 

los mismos puntos expresados er la nrimera 

convocatoria.- ARTICULO DIEZ Y SEIS.- MAYORÍA: Salvo 

las excepciones estatutarias, las decisiones de la 

Junta General serán tomadas por la mitad más uno del 

capital pagado. representado en ella. Tos votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En 

caso de empate, la propuesta se considera negada.- 

ARTICULO DIEZ Y STTE.- QUÓRUM MAYORÍAS ESPECIALES: 

Para que la Junta Gerezal Ordiuaria Cc Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital, la trans formación de la Compañía lu 

 



  

reativación de la Empresa en proceso de liquidación, 

la convalidación y en general cualquier modificación de 

los Estatutos; habrá de concurrir a ella un número de 

personas que representen la mitad más uno del capital 

pagado, Por lo menos.- Si no se obtuviese en primera 

convocatoria el quórum establecido, se procederá a- úna. 

segunda convocatoria que no podrá derorarse más de 

treinta días de la fecha fijada jara la primera reunión . 

y cuya objeto será el mismo que s<e expresó en la 

primera convocatoria; en esta zegunda convocatoria, la 

Junta General podrá constituirse con la representación 

de la tercera parte uel capital pagado, particular que 

se expresará en la convocatoria que se haga.- S: en la 

segunda convocatoria, nc hubiere es quórum requerido se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que 

no podrá demorar más de sesenta días contando a partir 

de la fecha fijada pira la primera reunión, * ni 

modificar el objeto de esta, cualquiera que sea la. 

representación del capital que ostenten los 

concurrentés de la misma; las decisiones de la Junta 

General serán adoptadas con el voto favorable de la 

mitad más uno del capital pagado representados en ella, 

por lo meno3.- Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría numérica. ARTÍCULO DIEZ Y 

OCHO.» DERECHO A VOTO: Ea la Junta Geneigl cada Acción 

Ordinaria pagada tendrá derecho a un voto: las que no 

se encuentren Jlibeladas, dan derecho a voto en 

provorción a su haber pagado. ARTICULO DIZZ Y NUEVE.-



  

REPRFSENTACIÓN: 

previstas pol 

A más 

la Ley, 

de la 

un 

forma 

Accionista podrá 

de representación 

ser 

represeniado en la Junta General mediante un apoderado 

con Poder Notarial General o Fspecial, 

ARTICULO 

CONVOCATORIA. - 

Compañías, 

VEINTE.- 

cuando 

De acuerde 

JUNTAS SIN 

del capital pagado de la Compañía, 

los accionistas O sus representantes 

NECESIDAD 

o carta poder.- 

DE 

a lo previsto en la Ley de 

se encuentre presente la totalidad 

sea por presencia de 

y siempre que 

ellos acepten por unanimidad y estén da acuerdo también 

unánimemente 

General 

sobre los asuntos 

se entenderá legalmente convocada, 

a tratar, la 

Y 

cunta 

quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

territorio 

acuerdos validos en todos los asuntos; 

nacional 

el acta de la Junte 

por todos, bajo sanción 

VEINTIUNO.- LIBRO DE ACTAS: 

y podrán 

de 

" 
«as 

por lo tanto 

nulídad.- 

resoluciones 

tomar 

dehe elaborarse 

la misma que deberá ser suscrita 

ARTICULO 

de las 

Juntas Generales así como una sintética relación de las 

sesicnes se hará constar por medío de las actas que 3e 

extenderán de acuerdo a la Ley 

escritas a máquina o en ordenador, 

foliadas con numeración continua y sucesiva, 

una a una por 

Presiderte, 

efecto. 

PRESIDENTE : 

por la Junta General de Accionistas y durará DOS AÑOS 

saa éste el 

CAPITULO 

en hojas móviles 

las mismas que serán 

rubricadas 

el Secretario de cada Junta y por el 

SEXTO. 

titular a el 

ARTÍCULO VEINTIDÓS.- 

El Presidente de la compañía 

desiqnado pará el 

DEL 

será nombrado 

NOWAbt A 
TERCERA 

E 
NUFARIA 

3> AS         

  

  

  

              

Dr. Blanca Buenano Pé- 
NOTARIA SENCFRA 

LOTALUNGA Y 

NOTAR! 
TERCERA 

NOTA 

  

        

  

Dr Blanca Buenano Pera, 
NOTAI:A YERCTRA 

USTACIUNGA Y 

 



  

en sus funciones pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- ARTICULO VEINTITRÉS.- FUNCICNES: Son 

funciones del Presidente las siguientes: a) Presidir 

las sesiones de la Junta General de A:ccionistas.- b) De * 

acuerdo con las políticas fijadas por la Junta General 

de Accionistas, impartir órdenes e instrucciones.- Cc) 

Sustituir al Gerente en caso de ausencia temporal o 

definitiva de éste, hasta que la Jumta General de 

Accionistas designe al títular.- d)Conjuntamente con el 

Gerente realizar todos los actos de administración 

diaria de las actividades de 13 Compañía orientadas a 

la consecución de su objetivo.- 0)Conjuntemante con el 

Gerente nombrar y remover al person:.1 de la Compañía 

informándo:.2 sobre la marcha de los negocios sociales.- 

F) Firmar con el Gerente las obiigaciones de la 

Compañia ARTICULO — VEINTICUATEO.- EL GERENTE: La 

acministración y la dirección de la Compañía estarán a 

cargo del Gerente de la misma; la persona que desempeñe 

este cargo puede o nc ser Accionista de Ja Compañia.- 

ARTICULO VEINTICINCO- DESIGNACIÓN: El Gerente sará 

eleyido po. la Junta General de Accionistas para un 

perioco de DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- ARTICULO VEINTISÉTIS- REPRESENTACIÓN 

LEGAL: Corresponde al Gerente, ¿a representación legal, 

judivial y extrajudicial de ¿iu compañía de manera 

personal.» ARTICULO VRINTISIETE.- OTRAS AXMIBUCIONES 

Y DEBERES: Fl Gerente de la Compañía tiene los más 

amplios poderes de administceeción y manejo de lus 

e
,



  

negocios sociales con sujeción a la Ley, los presentes 

estatutos v las instrucciones impartidas por la Junta 

General de Accionistas y el Presidente.- En particular, 

a más de la Representación Legal que le corresponde, 

tendrá los deberes y atribuciones que se mencionan a 

continuación: UNO,- Realizar todos los actos de 

administración y gestión diaria de las actividades de 

la Compañía con las “imitaciones de este estatuto; 

DOS.- Conjuntamente con el Presidente rombrar y remover 

al personal de empleados y trabajadores de la Compañía 

y fijar sus remuneraciones; TRES.- Firmar con el 

Presidente las Obligaciones de la Compañía; CUATRO -- 

Someter a consideración de la Junta General de 

Accionistas un informe relativo a la gestión anual 

llevada a cabo en rombre de la Comnañía, informándole 

sobre la marcha ae los negocios sociales: CINCO.- 

Formular a la Junta General de Accionistas las 

recomendaciones que considere convenientes en cuanto a 

la distribución de utilidades y constitución de 

reserva; SEIS.- Designar Apoderados Especiales de la 

Compañía así como constituir Procuradores Judiciales 

cuando considere necesazio oO  corveniente vsarlog; 

SIETE.- Dirigir y súper vigilar la contabilidad y 

servicios de la Compañía. OCHO.- Formular balances al 

final de cada ejercicio económico y  faciliter al 

Comisario «el estudio de la contabilidad;  NUEVE.- 

conjuntamente con el Presidente, abrir y cerrar Cuentas 

Corrientes o de cualquier otra maturaleza y designar al 

yA 

NOTAR: A ' 
TERCERA: 

|    
Dr. Blanca Buenano Pero, 

NOTARIA TERCERA 
LATAS, Y 

NOTARr1' 
TERCERA: 

  

Dr Blanca Buenano Pig 
NOTARIA TERCERA Y 

LOTACaNGA Y



  

o la3 personas autorizadas para emitir cheques 0 

cualquier orden de pago conira las referidas cuentas; 

DIRZ.- Liberar y aceptar, endosar y avalar cheques, 

leuráas de cambio y cualquier otro efecto de comercio; 

ONCE.- Cumplir y hacer cumplir las deciyiones de la 

Junta General de Accionistas; DOCE.- Ejercer y cumplir 

todas las atribuciones» y deberes Que reconocen y 

amparan la Ley de Compañias y los Estatutos Presentes 

así como todas aquellas que sean inherentes a su 

función y necesarias para el cabal cumplimiento de su 

cometido. - ARTICULO VEINTIOCHO. - DEL SECRETARIO 

GENERAL: El archivo, la documentación, así como la 

correspondencia de la Compañía estarán a cargo del 

Secretario General de la misma; la persona que 

desempeñe este cargo puede o no ser Accionista de la 

Compañía.- ARTÍCULO  VEINTINUEVE.-  DESIGNACIÓN: El 

Secretario General de la Compañía será nombrado por la 

Junta General de Accionistas y durará DOS AÑOS en sus . 

funciones pudiendo ser reelegido indefinidamente.- 

ARTICULO  — TREINTA.- FUNCIONES: Son funciones del 

Secretario General las siguientes: a) Velar por el 

manteniniento y conservación de los documentos da la 

Compañía.-- b) Llevar los libros de accas de la Junta 

General de Accionistas.- Cc) Tener la corre pondencia-al 

día.- d) Certificar con su firma los documentos de la 

compañía.- e) Conservar urdenadamente el archivo, y.” 

£) Desempeñar otros deberes que Je asígne la Junta 

General de Accionistas, siempre que no violen  



  

disposiciones del Estatuto.- CAPITULO SÉPTIMO: DE LOS     

   

NOYARIA | 
ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN. - ARTICULO TREINTA Y UNO.- LOS ¡TERCERA 1 

F Cn] 

COMISARIOS: La Tinta General de Zecionistas nombrará un | e 1 | 

Comisario Principal y outro Suplente, los que durarán un 

año en el ejercicio de sus funciones pudiendo así 
- Dr. Blanca Buenano Párn 

NOTARIA .ERCERA , 
indefinidamente ser reelegidos.- Para ser Comisario no N LATACUNGA Y 

se requiere ser Accionista de la  Compañía.- Los 

Comisarios tendrán todos los derechos, obligaciones y NOTARta"' 

oa, . TERCERA. 
resvonsabilidedes determinadas por la Ley y los ! | 

presentes estatutos.- CAPITULO OCTAVO: DEL FJERCICIO | 

ECONÓMICO.- BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS.- ARTICULO Á 

TREINTA Y DOS.- EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio Dr Bloc Bano Preg 
"ERA po 

LOTO a 

económico de la Compañia se iniciará el primero de 

enero y finalizará el treinta y uno de diciembre de 

cada año.- ARPICULO TREINTA Y TRES.- APROBACIÓN DE 

* BALANCES: No podrá ser aprobado ningún balance sin 

" - previo informe del Comisario a disposición de quien se 

pondrá dicho balance, así como las cuentas y documentos 

correspondientes; por lo menos treinta días an.es de la 

fecha en que se rrunirá la unta General que Jos 

aprobará.- El Balance General, Estado de Pérdidas y 

Ganancias y el  incorme del Comisario, estarán a 

dispusición de los Accionistas, por lo mencs cor quiuce 

días de anticipación a lá fecha de reunión de la Junta 

que deberá concocerlos.-ARTICULO TREINTA Y  CUATRO.- 

FONDO DE RESERVA LEGAL: La propuesta de distribución de 

utilidades contendrá, necesariamente, la destinación de 

un porcentaje no menor al diez por ciento (10%) de ella 

L   
(PP



  

para la formación de la Reserva Legal hasta que esta” 

ascienda por lo menos al cincuenta por ciento (50%) del 

Capital Social.- ARTICULO TREINTA Y CINCO.-— RESERVA 

FACULTATIVA: ESPECIALAS Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: 

Del saldo  repartible de los beneficios líquidos 

anuales, por lo wenos u: cincuenta por ciento (50%) 

será repartido entre ¡os Accionistas, en proporción al 

capital pagado que cada uno de ellos tenga en la 

Compañía.- DISPOSICIONES VARIAS ARTÍCULO TREINTA Y 

SEIS.- NORMAS SUPLETORIAS: Para todo aquello que no 

haya disposición expresa estatutaria, se aplicarán las 

normas establecidas en la ley de Compañías y demás 

leyes y reglamentos pertinentes vigentes a la fecha en 

que se otorga la escritura pública e constitución de 

la compañía, las mismas que se entenderán incorporadas 

a estos estatutos.- 

PRIMBRA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DF ACCIONES: 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO No de 

Y PAGADO 

ACCIONES 

GERMANICO EDUARDO ACOSTA 45 9" 

EDWIN MARCELO CHTLUISA VELOZ 45 : 9 

GLADIS OLIVIA LARCOS NARANJO 45 9 

FLAVIO LSRABL FONSECA NARANJO 45 3 

LORGÍO JOVINO CEVALLOS SARAVIA 45 9 

SEGUNDO PORRAS ORTÍ7 45 9 

MARCO WILBER CHAMORRO JURADO 45 9 

MARCO EDUARDO ACOSYA LARCOS 45 9 

JOSÉ HIPÓLITO RAMON GARCÍA 45 9 

JOSÉ ANTONIO ACOSTA LARCOS 45 9 

o
,



Ar TRA 

MILTON VLADIMIR VELOZ LARCOS 45 9 

JORGE ERNESTO MASABANDA PILATUÑA 45 9 

GEOVANNY RODRIGO MASABANDA SAQUINGA 45 9 

FELPE POLTCARPO LUCERO TELLO 45 9 

MARCO ANTONIO GUTIERREZ VELOZ 45 2 

JUAN CARLOS LANDETA NARANJO 45 9 

ELICIO WIGBERTO TORRES ACOSTA 45 9 

NESTOR VIRGILIO PORRAS ANGULO 45 9 

FREDDY ALONSO ORTIZ QUISPE 45 9 

CAPITAL TOTAL: 855 TOTAL 171 

SEGUNDA.- FORMA IÉ PAGO: El capital suscr'íto y pagado 

en numerario ha sido depositado en una cuenta de 

integración a nombre de la Compañía; 'TERCERA.- DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La compañía se disolverá por 

las causas prescritas en la Ley de Compañías; en Caso 

de liquidación y no habiendo oposición entre los 

accionistas, la Junta General designará dos 

liquidadores, uno principal y otro suplente, y señalará 

sus atribuciones y deberes.- CUARTA.- DECLARACIONES 

FINALES: Expresemente los fundadores de la Compañía 

declaran y acuerdan lo siguiente: a) los Permisos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de Transporte Terrestre Comercial MIXTO, serán 

autorizados por los competentes organismos ae tránsito, 

y no constituyen títulos de propiozdad, por consiguiente 

no son susceptibles ce negociación. El fin para el cual 

están autorizados es en la modalidad de ransporte 

Terrestre Comercial YJIXTO, la ¡inobservancia de estas 

disposiciones será causal de revocatoria del permiso de   

9 

NOTARIA! 

TERCERA: 

NOTARIA |    

  

  

            

Dr. Blanca Buenano Pé- q) 
NOTARIS TERCERA 

N  LPYACURGA 

NOTARIA ' 
¡ TERCERA: 
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Dr Blineo Suc nano Péres 
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operación conferido; b) La refcrma al estatuto, aumento 
norar: a] 
TERCER Mi o cambio de unidades, variación del servicio y más ) 

! NOTARIA 

actividades du tránsito y transporte terrestres, lo | 
  

              

  

efectuará la Compañía, previo informe favorable de los 1 

competentes organismos de Tránsito, C)La compañía en py Blanca Buenano Pé->21' 
NOTAR! VERCIAA 

todo lo relacionado al tránsito y al transporte > AATBCUNGA Y 

terrestres, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito Y Seguridad Vial, Y sus 

Reglamentos, y a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito, d) Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además noinas de seguridad, 

higiere, medio ambiente u otros establecidos por 

Oros Organismos, ceberán en forma previa 

cumplirlas, .- d). Que se encuenuran conformes con el 

texto de los estatutos que regirán a la Compañía y 

que aparecen transcritos en el presente contrato; los 

que han sido elabocados Y luego sometidos a 

discusión y la respectiva aprobación de los 

Accionistas.- Usted, señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

periecta validez de este justrumento. Firmado) 

Doctor Iván Vaca.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que es 

parte esencial en esta escritura la misma que 

" gueda elevada a escritura pública con toda su 

validez y fuezza legal, que la leo íntegramente a 

los comparecientes quienes se ratifican en todo su 

 



contenido y la firman a continuación conmigo La 

Notaria, todo en unidad de acto, doy es 

boo 
  

                 
2 Dr. Blanca Buena Fes uee 
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¿gloc pobre 
) (GLADIS OLIVIA LARCOS NARANJO 

CI. 180078909-9 

       My 
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ORGIO JOVINO CEV. RAVIA 

: Y CI. 050070244-4 

  

   pS 
SEUNDO PORRAS ORTÍZ 

CI. 1706756861 

MáS 
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CI. 05018866755   
MARCO EDUARDO ACOSTA LARCOS HUELLA DIGITAL 

CI. 050237389-7 

   
CI. 180015464-1 

 



  

JOSÉ ANTONIO ACOSTA LARCOS 

CI. 050255343-1 

CI. 180001189-0 

CI. 170342679-9 

MARCO ANTONIO GUTIERREZ VELOZ 

CI. 

  

JUAN CARLOS LANDETA NARANJO 

  
CI. 050206393-6 

ELICIO WIGBERTO TORRES ACOSTA 

CI. 050143630-7 ? 

NESTOR VIRGILIO PORRAS ANGULO 

  

CI. 050133667-1 0, 
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CI. 050131899-2 
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ZÓN: Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PARROQUIA HOLGUÍN S.A, suscrita el siete de diciembre 

del dos mil once, y la confiero, signo y firmo en Latacunga, 

diciembre ocho del año dos mil once. 

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA 

NOTARIA 

TERCERA 

NOTARIA 

  

+ Blanca Bnsenano Pere 

MITARIA TERCER+ 

¿AJACUNGA



ZON: NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública 7 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PARROQUIA 

HOLGUIN S.A., OTORGADA ANTE MI, DOCTORA BLANCA BUENAÑO 

PEREZ, NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA, CON FECHA 

SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, tome nota de la 

aprobación de la constitución de la compañía de Transporte 

PARROQUIA HOLGUIN S.A., aprobada mediante resolución No. 

SC.DIC.A.12.008 dictada por la Doctora Alexandra Espín 

Rivadeneira, Intendenta de Compañías de Ambato, el siete de 

enero del dos mil doce.- Latacunga a, trete de enero del 

dos mil doce.- DOY FE.- 

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA 

OBRTIFICOS Que la escritura de CONSTIPUCION DE LA OONPAREA DE 
SRANSPORLE PARROQUIA NOLQUIN S.A... Que inserit, on esta fesha 
en 01 1íBio de Registro de CONSTILUSION DE COMPARTAS, dvajo Ya ro 
partida núnero 1.- San Kiguel ds Salcedo, a 20 de enero del - 
2012; Juato con la Resolución Noe. MC-DIC.4. 12008, de fesha 7- 
de enero del 2,012, emitáda por la INTENDENTA DE COMPAÑIAS DB 

> AMBATO. - San Miguel de jaleedo, a 20 de enero del 2,018.54.=.. 

Dra. Patríd . 
REOXSTRADORA DE LA P DEL GodoDe 

MUNICIPAL DEL CANTON SALCEDO.      
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A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Ars ANT Io 0 COALAROA, L 

AMPLIACION DE DENOMINACION 
OFICINA: Ambato 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7349348 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RAMON GARCIA JOSE HIPOLITO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/03/2011 8:53:03 

PRESENTE: 

A FINDE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PARROQUIA HOLGUIN S.A. 
APROBADO 

SUNUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 31/03/2012 

: : DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA. 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.   
  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
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NOTARIA ! 

RESOLUCIÓN No. 029 -CJ-005-2011-ANT 

INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA    
LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL Digi dinmo e. 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL — "e: +90, 

UAYA. UNGA 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Terrestre Comercial 
MIXTO denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE PARROQUIA HOLGUIN S.A.” 
con domicilio en la parroquia Antonio José Holguín, cantón Salcedo, provincia de 
Cotopaxi, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 

con la siguiente mómina de DIEZ Y NUEVE (19) integrantes de esta naciente 
sociedad: 

PORRAS ANGULO NESTOR VIRGILIO 

CHILUISA VELOZ EDWIN MARCELO 

CHAMORRO JURADO MARCO WILBER 

ORTIZ QUISPE FREDDY ALONSO 

. CEVALLOS SARAVIA LORGIO JOVINO 

FONSECA NARANJO FLAVIO ISRAEL 

. LANDETA NARANJO JUAN CARLOS 

+. ACOSTA LARCOS JOSE ANTONIO 

. ACOSTA GERMANICO EDUARDO 

e 050133667-1 

e 
c 
ce 
c 
e 
e 
e 
e. 

10.-MASABANDA SAQUINGA GEOVANNY RODRIGO C. 

e 
c 
ce 
c 
ce 
e 
e 
ce 
ce 

.T. 

.1.050297098-1 

.1.050188667-5 

.1.050131899-2 

.1.050070244-4 
1.050047169-3 
1.050206393-6 
1.050255343-1 
1.120009723-4 
1.180234721-9 
I 
I 

1 
1 
1 
I 
I 
1 
I 

0
0
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A
O
N
S
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N
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11.-MASABANDA PILATUÑA JORGE ERNESTO 
12.-PORRAS ORTIZ SEGUNDO 

" 13.-RAMON GARCIA JOSE HIPOLITO 
14.-TORRES ACOSTA ELICIO WIGBERTO 
15.-LUCERO TELLO FELIPE POLICARPO 
16.-LARCOS NARANJO GLADIS OLIVIA 

17.-VELOZ LARCOS MILTON VLADIMIR 
.8.—ACOSTA LARCOS MARCO EDUARDO 
19.-GUTIERREZ VELOZ MARCO ANTONIO 

.180001189-0 

.170675686-1 

.180015464-1 

.050143630-7 

.170342679-9 

.180078909-9 

.050215289-5 

.050237389-7 

.1.180334516-2 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

Que, la Compañía en Formación en la escritura definitiva, deberá regirse a lo que establece el 
articulo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial, que 
textualmente señala: “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo ron el servicio a prestarse” 

El Objeto Soucial de la Compañía deberá decir: 

“La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial MIXTO, 
sujetándose a 'as disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglarentos y las disposiciones que emitan los Organismo 
competentes en asta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles, y mercantiles permitidos por la Ley, 
relacionados con su Objeto Social.” .   

    

   

  

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la pri 
de transporte Comercial MIXTO, serán autorizados por los competente 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no s les 
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de negociación. El fin para el cual están autorizados es en la modalidad de transporte 
en taxis, la Inobservancia de estas disposiciones será causal de revocatoria del 
permiso de operación: conferido, 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los Organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio amhiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

_ Que el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial mediante Resolución No. 023-DIR-2011-CNTTTSV de 08 de febrero de 
2011, el Directorio de la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, autoriza a la ex Comisión Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial de Cotopaxi para que conforme lo recomendado en los informe 
técnico No. 030-DPT-CPTI-10 de 03 de diciembre de 2010, realice estudios técnicos 
tendientes a satisfacer la necesidad de transporte en diferentes modalidades de 
transporte terrestre en su jurisdicción. 

Que la ex Comisión Provincial de Tránsito de Cotopaxi emite informe de factibilidad ol 
favorable No. 17-2011-CPTTTSVC-DJ de 13 de junio de 2011 para la constitución " 
jurídica de la Compañía en formación de Transporte Terrestre Comercial MIXTO 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PARROQUIA HOLGUIN S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 414-DAJ-2011-ANT, de fecha 28 de 
septiembre de 2011, en el cual se recomienda la emisión de informe favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte Terrestre Comercial 
MIXTO denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PARROQUIA HOLGUIN S.A.”, 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito en su Primera Sesión Ordinaria, efectuada 
el 02 de junio de 2011, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de 
renovaciones de permiso de operación ...” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
Terrestre Comercial MIXTO denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PARROQUIA HOLGUIN S.A.” con domicilio en Ja parroquia Antonio José 
Holguín, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, pueda constitulrse jurídicamente, 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la ConstituciógyJurigóoss de la   
   

    

  Compañía, en consecuencia no implica autorización para' del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el corresp: 1er Iso 
de Operación a la Unidad Administrativa Provincia! de la respectiva j L 
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3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
a los 17 días del mes de octubre de 2011. —. 

NOTARIA ' 
TERCERA: 

! 

  

Or Bla. Uonano Perart 
NOrAn 3 "EURÁ y 

PATA 6 LO CERTIFICO: 

  

RESOLUCIÓN No. 029-CJ-005-2011-ANT 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PARROQUIA HOLGUIN S.A.” 
Responsable de Elaboración: Andrea Fajardo B. 
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Salcedo, 06 de Diciembre del 2011 

Señores o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

ta
 

ho
s 

BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Certificamos que en esta Institución Bancaria a la presente fecha se ha depositado una cuenta de 
integración de Capital a nombre de la “COMPAÑIA DE TRANSPORTES PARROQUIA HOLGUIN 
S.A.” por USD 855, oo (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), el cual ha sido consignado por las siguientes personas: 

NOMBRE DEL SOCIO 

GERMANICO EDUARDO ACOSTA 
EDWIN MARCELO CHILUISA VELOZ 
GLADIS OLIVIA LARCOS NARANJO 
FLAVIO ISRAEL FONSECA NARANJO 
LORGIO JOVINO CEVALLOS SARAVIA 
SEGUNDO PORRAS ORTIZ 
MARCO WILBER CHAMORRO JURADO 
MARCO EDUARDO ACOSTA LARCOS 
JOSE HIPOLITO RAMON GARCIA 
JOSE ANTONIO ACOSTA LARCOS 
MILTON VLADIMIR VELOZ LARCOS 
JORGE ERNESTO MASABANDA PILATUÑA 
GEOVANNY RODRIGO MASABANDA SAQUINGA 
FELIPE POLICARPO LUCERO TELLO 
MARCO ANTONIO GUTIERREZ VELOZ 
JUAN CARLOS LANDETA NARANJO 
ELICIO WIGBERTO TORRES ACOSTA 
NESTOR VIRGILIO PORRAS ANGULO 
FREDDY ALONSO ORTIZ QUISPE 

TOTAL 

VALOR 

45.00 
45.00 
45.00 
45.00 
45.00 
45.00 
45.00 
45.00 
45.00 
45.00 
45.00 
45.00 
45,00 
45.00 
45.00 
45.00 
45.00 
45.00 
45.00 

USD $855, 00 

NoOtarta' 

¡TERCER a 

NOLARÍa 

  

Or Blanca Buernano Pérez? 
NOIA; d "BRLERA y” 

LATE INGA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores designados de 
la nueva compañía, después de que la Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 
constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega ul Banco de los estatutos y 

nombramientos inscritos. 

   
     

Operdtivo Banco de Guayaquil 

Agencia Salcedo 

REV. 07,96 - COD. 105202
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OFICIO No. SC.DIC.A.12. 

Ambato, 07 ENE. 204 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PARROQUIA 
HOLGUIN S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede e! Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ps 

AMONIO ES 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/844A7AB54EC2EB440525797E004E703F... 07/01/2012 

 


